
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-001-
41-89-002-2022-00303, pendiente para librar o no mandamiento de pago. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
DEMANDANTE(S). NACOR DAVID ZULUAGA TORRES. 
DEMANDADO(S). OMAR SÁNCHEZ CORRALES Y YESENIA MEJÍA URBINEZ. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00303- 00 
 
Estando el expediente en el Despacho, pendiente para realizar el estudio liminar de 

la demanda, advierte el Juzgado que solo se indica una dirección para notificación 

a la parte demandada sin que se especifique que esta corresponde a los dos 

ejecutados, además, en los hechos se señala que la obligación principal ascendía 

a $ 4.100.000 de los cuales se abonó la suma de $ 2.100.000 quedando pendiente 

el saldo de dos millones de pesos, pero, en la letra de cambio que se anexa se 

visualiza que la obligación se suscribió por $ 2.500.000, por lo que no existe claridad 

entre las cifras señaladas en la demanda y la indicada en el título valor. 

 

Siendo lo anterior así, este despacho procederá a inadmitirla, concediéndole un 

término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane los yerros 

encontrados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

Por último, se reconocerá personería jurídica para actuar dentro del proceso a los 

abogados CESAR ARMANDO LEAL LOZANO y FERNANDO DE JESÚS CAUSIL 

BENÍTEZ como apoderados judiciales del demandante, aclarando en todo caso que 

no pueden actuar simultáneamente en el proceso de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 75 inciso tercero del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo anterior, este Juzgado… 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme lo señalado en las 

consideraciones. 

 

SEGUNDO. Otorgar un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

según lo consignado en la parte motiva de este auto, proceda a subsanar el yerro 

allí previsto so pena de rechazo de la demanda. 

 



TERCERO. RECONÓZCASELE personería jurídica a los abogados CESAR 

ARMANDO LEAL LOZANO y FERNANDO DE JESÚS CAUSIL BENÍTEZ como 

apoderados judiciales del demandante, aclarando en todo caso que no pueden 

actuar simultáneamente en el proceso de acuerdo a lo señalado en el artículo 75 

inciso tercero del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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